
REPÚBLICA DEL ECUADOR , u00 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS “Eg 70 
=— RESOLUCION No. 95-271-1- 1005018 

MANUEL MOLINA JALIL : 
- + SUBINTENOENTE. JURIDICO DE LA- >. > 

- INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
AN o aros e 

CONS r D ERA N D o: 
4 : aa po Ma Ye Eo yA + o nos a + 

QUE el 26 de junio de 1995, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo 
Cuarto ¿del Cantón :Guayaquil, la escritura: púbtica de constitución simultánea 
de la compañía anónima ALIMENTOS DE BANANO S.A. ALIBANAS > 

- al £ 
uz 

QUE el señor Moisés Endara pedir patrocinio -de la abogada: 

Cecilia Endara de Jaramillo, ha presentado opia E, AR escritura; da misma 
que reúne los requisitos de Ley; A A 

En ejercicio de las atribuciones O AA de 

Compañías mediante Resoluciones Nos. - ADM A dG Sl, E 5 mbre de 1992; y 
ADM-92508 de 11 de diciembre de 1992;* Ar é : : . wr MOTA ia os 

Ye 

  

     

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. — APROBAR la A antin gocenial de ALIMENTOS DE 
BANANO S.A. ALIBANA, con domicilio en ASS anjal, con un capital 
social de CINCO MILLONES DE SUCRES, div pido en cincobrtid acciones de ún mil 
sucres cada una, de conformidad con l fig términas . constántes de la referida 
escritura pública. ua A O 5% 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que 4 1l- Not o esino! Cuarto del” Cantón 

Guayaquil, tome nota al margen de la Mgriz de: La” escritura pública -.que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución qe “siente razón de esta 
anotación. o oa 

ARTICULO TERCERO.“ DISPONER que el Registrador de la Propiedad del Cantón 

Naranjal: a) inscriba, en el Registro Mercantil a su cargo, la indicada 
escritura pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. + 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la indicada, escritura 
pública, se publique por una vez en uno de los periódicos de mayor circulación 
en Naranjal. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho., - 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil, a 

SURINTENDENTE JURIDICO DE LA 
NCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

27. des 

     

   
INT 

MMder, AF den.



OMRPIFICO + que 

COn fecha de hay. queda sasorita esta RESOLUCION de fojas 221, núsero 

71 del Begistro Mercantil y anotato bajo. el número nm del Reglatro - 

Neresatil, y anotedo jo el número 116 del Repertoria.- daranjel. le 

de de Soytienbre de mi novecientos noventa y cineo.- 42, *1 meistradar. 

 


